RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002420 Ent. 6779/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº P40565 para la realización de trabajos de remodelación y extensión de la Red de Distribución en BT y MT en el ámbito geográfico de la Gerencia Norte;
RESULTANDO:  1)  que por Resolución GG N° 146/11 de fecha 27/4/11, el Gerente General (invocando el Ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución 98.-2468 del 16/9/98) dispuso adjudicar según el siguiente detalle:

a) a José Cujó S.A., la Obra Nº 1 por $ 50:560.800 (imprevistos, cargas sociales e impuestos incluidos),

b) a Cite S.A. ý Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L. con voluntad de consorciarse bajo la denominación de Consorcio CEI-CITE), la Obra Nº 2  por $50:560.800 (imprevistos, cargas sociales e impuestos incluidos),

c) a Ynel Ltda. la Obra Nº 3 por $ 50.560.800 (imprevistos, cargas sociales e impuestos incluidos). El total adjudicado asciende a $151:682.400 (imprevistos, cargas sociales, previsión por ajuste de precios e impuestos incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/5/11 acordó intervenir preventivamente el gasto de $50:112.000 (incluidos imprevistos, cargas sociales y previsión por ajuste de precios) más el IVA y cometer al Contador Delegado la intervención del saldo;

3) que, por Resolución G.G. Nº 156/12 de fecha 14/8/12, el Gerente de Área Recursos y Negocios Conexos (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución R. 07.-1126 del 23/8/07) dispuso ampliar en los siguientes términos:
a)  A José Cujó S.A.: por un monto de $ 18.554.250 (incluidos imprevistos, cargas sociales y previsión por ajuste de precios).
b)  A Ynel Ltda.: por un monto de $ 13.321.000 (incluidos imprevistos, cargas sociales y previsión por ajuste de precios);
4) que se solicitó vía fax la conformidad a las firmas el 8/10/12, para proceder a la ampliación según el siguiente detalle:

-  Ynel Ltda.: ampliación por hasta el 79,75 % del montaje adjudicado y hasta el 67,59 % de las cargas sociales adjudicadas.

-  Consorcio Cite-Cite: ampliación por hasta el 100 % del montaje adjudicado y hasta el 100 % de las cargas sociales adjudicadas.

-  José Cujó: ampliación por hasta el 71,79 % del montaje adjudicado y hasta el 54,87 % de las cargas sociales adjudicadas;

5) que las firmas referidas prestaron su conformidad para ampliar, conforme lo solicitado;

6) que el 11/10/12, la Sub-Gerencia de Contrataciones, Gerencia de Compras y Contratos realizó informe por el que indicó que las presentes actuaciones refieren a una segunda ampliación para las firmas José Cujo S.A. e Ynel Ltda. hasta completar el 100 % de los respectivos contratos originales y adicionalmente la ampliación del 100 % de la contratación celebrada con el Consorcio Cei-Cite. Se expresa que actualmente se están ejecutando los trabajos inicialmente programados más los primeros nuevos suministros no planificados con la primera ampliación parcial, cuyo saldo permite ejecutar sólo los trabajos más urgentes;

7) que, por Resolución G.G. N° 205/12 de fecha 1/11/12 el Gerente General (invocando atribuciones delegadas por Resoluciones R 12.-1234 y R 11.1990),  dispuso ampliar al amparo de lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F. a:

a) José Cujó S.A.: $ 46.204.044.
b) Cite S.A. y Compañía Electrotécnica Industrial S.R.L.: $ 65.746.944.
c) Ynel Ltda.: $ 51.716.144.  

El monto de la ampliación dispuesta totaliza la suma de $163:667.132 (impuestos incluidos y ajustes de precios);

8) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó el 13/11/12, que el Grupo 3 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de $ 4:802.200 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2012, y el monto de $88:708.000 (neto de impuestos) para comprometer en el Ejercicio 2012 e incorporar en el Ejercicio 2013; 

CONSIDERANDO:  1)  que, la ampliación dispuesta encuadra en lo preceptuado por el Artículo 63 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) - actual Artículo 74 T.O.C.A.F.-, al encontrarse dentro del límite establecido por la norma, habiéndose obtenido acuerdo de los adjudicatarios al respecto;

                                               2)  que, no obstante, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

ATENTO: a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2.

2) Devolver las actuaciones”.-
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